
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1519/2009

Colina, 21 de septiembre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 242/09 de fecha 11 de septiembre de 2009, del Director de
Tránsito, solicitando devolución de dinero por concepto de licencia de conducir,
por denegación licencia; Fotocopia Comprobante de Ingreso Municipal N° 9513 de
fecha 05.08.09 por $ 19.446.-: Carta solicitud de Marcelo Barrera de fecha
08.09.09; Fotocopia Licencia Conducir N° 7805192; y, en virtud a las atribuciones
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Devuélvase a don MARCELO
ENRIQUE BARRERA JAURE RUT 12.254.720-5 la cantidad de $ 17.331.-
(diecisiete mil trescientos treinta y un pesos), por concepto de licencia de conducir.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01 denominado "Devoluciones".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal
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